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Serán snscrltores forzosos a la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de » de Sptwmhre á e ISfii.j 

Se declara texto oficial, y aateutico el de la5 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a ^ por 
tanto serán obligatorias en su cnmplimiento.i 
l&wperior Decreto de 20 Febrero de 1 8 6 i . ) 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 
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Manila, 14 de Diciembre de 1893. 
De conformidad con lo acordado por la Superio-

lidad en años anteriores, la temporada oficial para 
el uso de las aguas minero-medicinales de Sibul, 
dará comienzo en l . " de Enero próximo terminando 
en 30 de Abri l inclusive. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Director general 
¿e Administración Civil se publica en la Gaceta á 
los efectos procedentes. 

B. FRANCIA, 

M a r i n a 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA 
Y CAVITE. 

Con el fin de enterarle de un asunto que le in
teresa se cita á comparecencia en esta Dependencia 
ea horas hábiles de oficina á D. Isabelo Roxas vecino 
de Malabon de esta Provincia. 

Manila, 14 de Diciembre de 1893.—Pedro Riudavets. 
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GOBIEBNO MILITAR. 

íímcio de la Plaza para el dia \1 de Diciembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

día, el Comandante del r ú m . 73 D. Joaquin Sánchez. 
-Imaginaria, el Coronel de la 4.a 1[2 Brigada, Don 

y provisiones, núm, 72, l.er 
de zacate y vigilancia mon-
enfermos, Artillería.-«-Mú-
73. 
Teniente Coronel, Sargento 

José Gramarén.—Hospital 
Capitán.—Reconocimiento 
ada Artillería.—Paseo de 
sea en la Luneta, núm. 
De órden de S. B.—El 

José García. ?or. 

uncios s. 
Continuación de la 

LISTA DE LOS DONATIVOS 
5?i deslino á aliviar las desgracias de Santander, re* 
Andados en la Secretaria del Gobierno General. 

Suma anterior. , 
Ouerpo de Carabineros de Filipinas. 

Sandante, D. Joaquin Pérez Rosette. 
j f '^Q, D. León Gaona Gabriel. 
fj1"0 » Ensebio García Gómez. 
Qro » Sixto Moreno Alonso. 

] > Manuel Hernández Herrero, 
"leniente, D. Fernando Paredes Vicente 

Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
ico. 

José Domínguez Herrera. 
Saturnino Arenal Cristóbal 
Manuel Cortizo Alonso. 
Cesáreo Tejón Diaz. 
Pedro Cavanna Sanz. 
José Brabo Portillo. 
Juan de León Huertas. 
Eladio Velez Corrales. 
Luis Navarro Alonso. 

I)- J05é de Antelo. 
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Sargento E., Angel Bello Baras. 
Otro Joré Martin Martin 
Otro Francisco Soler Mob. 
Otro I . , Juan Carvajal Mirarla. 

Corneta, Felipe Sarmiento Baña. 
Cabo E., Ceferino Nogueira Alom. 

Otro Rdf el Moreno Diaz.-
Otro D. Severiano Jaén Janr^ui. 
Otro Tomás Montero Gutierre. 
Otro Amadeo Cuello Gutierre 
OtroI., Gregorio Briliante Gutñrez. 
Otro Mariano Arceo Enril. 
Otro Francisco Ramírez Ndrifa. 

Carabinero 1.a, Antonio Alejandros la Cruz 
» Anacleto Vito Pila 
» Cirilo Domingo Baiolomé. 
» Felipe Plamantes iarcon. 
» Florencio AntonioCruz. 
» Florentino SantiagBautista. 
» Felino Galura Trajao. 
» Gerónimo Rafael Citillo. 
» Ignacio Vi l lena Esceta. 
» Isidro Guir.to del osario. 
» Iñigo Macal alad A>e. 
» Leoncio de la CruzMneda. 
> Lucio Pineda Galve. 
» M a r c o s Une- son Gfanp 
» Mariano Sabalbu-d lía tanárem 
» Ramón Salazar Aqiesa. 
» Simón Jameson Hentin. 
» Tomás Sevilla de Rosa. 
» Valeriano Velazcdombreb.o 
» Victoriano Hernarez Salapon 

De 2.a Adriano Payumo Abenas. 
» Apolinario Sisón Aquino. 
» Antero Baraguem Baraguo. 
» Anselmo de los Reyes de h Reyes. 
» Apolonio Aquino Salvadoi 
» Anastasio Marcelino de levanto?. 
» Ambrosio S. Francisco Dad, 
» Antonio Villanueva Jesús 
» Atanasio Decena Pérez. 
» Benito Dejilla Catalina. 
» Bibiano José José. 
» Bonifacio Domingo Ñero. 
» Calixto Tomines Tomines. 
» Cosme Bapl Cemtos. 
» Cornelio Zarzuela Chavan 
» Gristino Gimeno Calamba 
» Cipriano Tuiay Labungay 
» Casimiro Cayacob Basalees. 
» Casimiro de los Santos Lres. 
» Clemente Napisa Teodora 
» Gatalino Balahay Atao. 
» Cornelio Guerrero Alvano 
» Clemente Legaspi Marque 
» Diego Ramos Ramos. 
» Dionisio Francisco Hipólit 
» Donato. Alcántara Legaspi 
» Dámaso Tuason Lantacan. 
» Ensebio Delgado Angeles. 
» Evaristo Aguilar de la Crz. 
» Eugenio Delfín Vicales. 
» Eustaquio Robadilla Ola. 
» Fulgencio Perlas Presa. 
» Florencio Manalo Guzmai 
» Feliciano Alejandro Alejadro. 
» Florentino Agravio Villaneva. 
» Gregorio Gutiérrez Cruz. 
» Gregorio Bernal San Pedn 
» Hipólito Panay Ibo. 
» Ignacio Reyes Saciólo. 
» Julio Cayaby^b Perfecta. 
» Juan Hernández Jesús. 
» Joaquin Peña Cunanan. 
» Juan Dansalan Diego. 
» Juan García García. 
» Lucio Casaboan Tandionco 
» Leoncio Msgcalas Mañala. 
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» Mariano Abesía Cayao. 
» Mariano Morales Dorotea. 
» Macario Lobo Trinidad. 
» Modesto Galu Brígida. 
» Martin Talavera Calapan. 
» Matías Pascual Magat. 
» Mariano Enrique Francisco. 
» Manuel Pacol Ramos. 
» Mariano Lapaz Estéban. 
» Nicolás Alday de Castro, 
j» Netaljo Tenorio Coiia. 
» Primitivo Torres Oubiano. 
» Plácido Llapitan Quedden. 
» Pedro, de la Cruz Legaspi. 
» Pedro Modelo Pagé. 
» Paulo Ga):eriña Dichoso. 
» Pablo Mahito Malaito. 
» Pastor de la Cruz Bautista. 
» Pedro. José Dayao. 
» Raymundo Autepasado Caur.e 
» Salvador Datul Payulayan. 
» Severo del Rosario Vi Halón. 
» Severjano Gudapas Domingo. 
» Santiago Aguilar Cruz. 
» Santos Rayonan Z:pi. 
» Saturnino Mendczi Giménez. 
» Torcuato Sinding Sinding. 
.» Tomás Tincan May pión. 
» Teodoro Quejano Quejano. 
» Tomás Rabang Abad. 
» Tomás Estuista de la Cruz. 
» Valentín Alípio Bondoc. 
» Victoriano Balacano Agítn. 

Sargento E., Manuel Lozano G; reía. 
Otro Pablo Descalso Saez. 
Otro Diego Oribe García. 
Otro I . , Cipriano Sevilla Maninang. 

Corneta, Victoriano Talusig Mayores. 
Cabo E., Juan García Ochoa. 

Otro Fulgencio Paños Pelegrin. 
Otro Emiterio González Ruiz. 
Otro Miguel Lozano González. 
Otro José Montero Manzano. 
OtroI., Wenceslao Liuanag Fermín. 
Otro Francisco Atijera Venancia. 
Otro Tomés Tugad Rivera. 

Carabinero 1.a, Dámaso de la Crnz Flores. 
Cristóbal Mirón Origenesa. 
Bonifacio Tomines Lasandeli. 
Estéban Paredes Ordeño. 
Cárlos Marcella Gastcñeda. 
Juan Trinidad Israel. 

" Mariano Tuvillo Tuvíllo. 
Januario Matirae Matirae. 
Severíno Tingson Dasig. 

' Vidal Cairgon Haya. 
Apolonio Bedua Bumalad. 
Leandro Piedad Rivera. 
Fabián Ramos Petrona. 
Pedro Climaco Almasan. 
Francisco Dacun Dirain. 
Adriano Guevara Montero. 
Macario Antonio Santiago. 

De 2.a Adjutorio Gamu Mena. 
» Alejandro Dalloig Pérez 
» Alipio Juan María. 
» Andrés Eugojo Fuentes. 
» Angel de los Santos Cruz. 
» Anastasio Goncepción Ronquillo. 
» Anselmo Necesario Babie. 
» Antonio Manalo Ligad. 
» Aristón Padin Cabigas. 
» Baldomero Malinao Piquit. 
» Benigno Espíritu Cabotaje. 
» Benito Frencisco San Pablo. 
» Buenaventura Manalo García. 
» Camilo Cañal Gacer. 
» Camilo Inage Escobar. 
» Cándido Deilig Pf ghlpatan. 
» Cárlos Bacolod Contraerás. 
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GUro Maestro Ibeta. 
Claudio Labayan Labayan. 
Cleto Chaves Tec>on. 
Ciriago Estelo Villanueva. 
Cirilo Villela Domingo. 
Cornelio Severino Tirante. 
Crisanto Tecson Paragan. 
Daniel Aquitania Valdez. 
Dionisio Buensuse?o Magarle. 
Dionisio González Bsnites. 
Espiridion Baseño Gutiérrez. 
Estéban Achas Macambos. 
Euseblo Sacalin Sacalin. 
Félix Abayan Mateo. 
Félix Abugo Abrigo. 
Filomeno Bonador Ambe. 
Francisco Aléala Pamganan. 
Francisco Barrete Dacora. 
Francisco Labrador Romero. 
Francisco Soco Abala. 
Gerardo Alquero Calderón. 
Gregorio Gatus Gatus. 
Gregorio Lison Cruz. 
Gregorio Suarez Bonad. 
Inocente Aresa Aresase. 
Juan Avella Avella. 
Juan Ignacio de los Reyes, 
Juan RigondoU Rivano. 
Juan de la Cruz Lacvamana. 
Julio Malabio Brúcelas. 
Ladislao Dizon Sinag. 
Lorenzo E-cano Alvarez. 
Macario Canias Rivera. 
Mamerto Alfaro Torres. 
Macario Túpase Túpase. 
Marcelo Natividad de León. 
Martin Zambaleon Canias. 
Miguel Servano Lambao. 
Nicolás Adaro Adaro. 
Pablo Ossorio Palmos. 
Pascual Aldas Aldas. 
Pascual Aracaña Madeja. 
Pedro Cordero García. 
Prudencio Andal Cabancal. 
Pelro Villegas L«nderas. 
Pedro González Lacandola. 
Próspero Ercilla Estrayo. 
S dvador Roda Apolonio. 
Santiago Morillo Navia. 
Simplicio Ramoneda. 
Teodoro Zorita Limos. 
Timoteo Salavaria Madriga. 
Tomás Landrito Luisa. 
Tomás Rita Natividad. 
Toribio Manant^n Setrino. 
Vicente Bandon Damasco. 
Victoriano Peña de Guzman. 
Victoriano Rivera Ramos. 
Victoriano Salvador Félix. 
Víctor Serrano Victorina. 
Wenceslao Ro?a'es Aurelio. 

Patroü, Eugenio da los Reyes Herrera. 
Cab) mar, Eufemio Enriquez de los Reyes. 

» Euseblo Baliejos Iraceta. 
» Andrés Villarda Villamor. 

Mar.o 1.a Félix Garduque Ignacia. 
» Cornelio Pediilo Itaga. 
» Antonio Saludar Contador. 
> Mateo Gamara Adriano. 
» Bartolomé Molo Mangarin. 
» Macario Cartel Carreras. 

De 2.a Alejo G 'brido Gaani. 
» Baltazar Pingana. 
» Domingo Magsombol Gaa. 
» Estéban Alcántara Torre. 
» Eussbio^ Aquino Aquino. 
> Eustaquio Gliani Glipa. 

Francisco Domingo Mendiola. 
Gabriel Ramos Manicat. 
Jorge Gabuat Pabon. 
Juan Rana Mercado. 
Leoncio Manuel Manalo. 
Lorenzo Pascual Libo. 
Marcelo Nuq le Nuque. 
Pablo Bttolo Batolo. 
Restituto B m c u l Mariano. 
R «mualdo Cabiguen Gabanee. 
Romualdo Luutao Arestegue. 
Santiago de la Cruz Lara. 

» Victoriano Elbanbo Duac. 
» Voluciuno Layauen Pablo. 

1.a Compañía. 
Sargento, Martin Valdés. 

Otro Migu 1 Larios. 
Otro José Sánchez. 
Otro I , Donato Palos. 

Corneta, Angel Zapanta. 
Cabo E., Antonio Rebollo. 

Enrique Guevara. 
Domingo Ganced. 
Pedro Gené. 
Vicente Garriga. 
Miguel Sancho. 
Yalentin Aguilar. 
Ciríaco de los Santos. 

De l,a Anacleto Muncal. 
» Citalino Fuentes. 
» ' Cleto Panganiban. 
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Catalino de Jesis. 
Enrique Ochoa. 
Estefanio Caspi 
Engracio Ferna:dez. 
Francisco Carrón. 
Januario Carpic 
Joaquín Chalchn. 
Luis de Vi r ly . 
Mariano Tongso. 
Martin Cont:n1no. 
Melecio Almazai. 
Pedro Mflgp^yc 
Rufino Quilala. 
Tomás Sancbe2 
Timoteo Pintucn. 
Vicente Titeo. 
Valentin Lagasa. 

a Aniceto Hernariez. 
Agustín Vila. 
Antonio Francico. 
Antonio Morenc 
Aristón Javier. 
Antonio de losReyes. 
Angel Muncal. 
Aniceto Fernailez. 
Andrés Musar. 
Bdbino Galuter. 
Benito Salvado: 
Basilio Desa. 
Bonifhcio de laPeña. 
Bibiano C botaj. 
Benito Catindig 
Bonifacio Cabrea. 
Cipriano Ca«taiiga. 
Casimiro Gosui 
Dorato de los iantos. 
Dlpgo de los Ryes. 
Enrique Señal. 
Eulalio de losSantos. 
Enrique Ramirt. 
Francisco Arciks, 
Francisco Puntres. 
Francisco S«nc>z. 
Faustino J*viei 
Francisco Ibañ(. 
Franci co Agui.r. 
Feliciano Paglauan. 
Francisco Sarnsnto. 
Felipe Mauricic 
Juan Pérez. 
Julián Alvarad( 
José Espejo, 
Juan Santos. 
Juan de los Satos. 
Juan Príncipe. 
Juan Casiano. 
Justo Burgos. 
Juan Benjamín 
Lúeas de la Cnz 
Luciano Dorotec 
Luis Arcadio. 
Melecio Corpus. 
Mauricio Bauiia. 
Mariano Papa. 
Mariano Guevai. 
Mateo Carreras. 
Manuel Gonzah. 
Marcelino Aquir. 
Mariano Mon. 
M-rt;n de Castr. 
Marcos Sales. 
Nemesio Pasive 
Narciso Flores. 
Pió Sibulo. 
Pedro Llantos. 
Paciano Real. 
Pedro Marcella. 
Pantaleon Pentíostes. 
Pascual Manajar. 
Pedro Tolingan. 
Pedro Morillo. 
Rosa'io E-cobar 
Remigio Hernanez. 
Ramón Mendoza 
Rufino M r ..dios. 
Raymundo Serrao. 
S:mplicio Moña. 
Simón Alipio. 
Tomás Fmiandí . 
T'moteó Saudin^ 
Valentin Celestio. 
Víctor Concepciá. 
Victorio Torralví 
Victor M nleza. 
Isidro Escaño. 
Isidro CáguingiíL 
rdefeso Bnstang. 

Fuerza d mar. 
Maq.ta Juan Guerrero. 
Otro Juan Florentino 

Fogón.o Lorenzo Panguinan. 
Otro Quintín Rojas. 

Patrón Lorenzo Nativida. 
Otro Marcelo de los Sntos 
Otro Ensebio R ebles. 
Otro Juan Co pas. 

Cabo Isidoro H rmosa. 
» Estéb n A^zadon. 
» Julio Aquino. 
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» Alejandro Ecal. 
» Tranquilino Castañeda. 

Mar.o 1.a Rafael Molina. 
» Tomás Birgas. 
» Pedro Soriano. 
» Espiridion Sartiga. 
» Vicente de los Angeles. 
» Juan de los Santos. 

De 2.a Antonio Panguilinan. 
» Agripino Rustía. 
» Dionisio de los Santos. 
» Epifanio Nugues. 

Félix Taguibad. 
Hilario Alegría. 
Juan de la Cruz. 
Luis Catipon. 
Mariano de Castro. 
Máximo Aguirre. 
Mateo Sarmiento. 
Maximino de los Santos. 
Policarpo Sta. Rosa. 
Paulino Inocencio. 
Pío Castillo. 
Pedro Fernandez. 
Pan ta león Virón. 
Pastor Distor. 
Quiterio Miñosa. 
Severo Irania. 
Tomás B^go. 
Teodorico José. 
Vicente Mejandrino. 
Isaac Sopoco. 
Isidro de los Santos. 
Isidro Samson. 
Isayas de Tapia. 

Carpintero Máximo Pedro. 
Cabíate Máximo Barron. 
Armero Jopé M.a Ruiz. 
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Total. 7304̂ 49 7 
Manila, 15 de Diciembre de 1893 —J. J. Bolívar. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.* 

Con decreto de 23 de Noviembre último, se auto-
riza á D. Benito Dinayco, vecino de esta Capital, para ¿rea 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lo-
tería Nacional Filipina que tendrá lugar en el mes 
de Febrero del año próximo, un carruage Vis á vis 
enganchado á dos caballos justipreciados por les pe. 
ritos carroceros D. Salvador Aliena y D. José Pa* 
dern, en la suma de quinientos cincuenta pesos M 
los caballos en ciento Cincuenta pesos; según parí- Ia? 
lacxóu practicada por los veterinarios D. Ricardo b'd- ^ 
rrc-o y D. Joaquín S. Torrejon, siendo depositario 
de ambos objetos el indicado D. Salvador Aliena, do
miciliado en la calle de Anda núm. 17 de esta Ciudad. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas al pre
cio de tres pesos y cincuenta céntimos una, entre
gándose por el depositario el carruage y caballos, al 
tenedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual agraciado con el premio mayor del indi
cado sorteo. 

Manila. 13 de Diciembre de 1893.—P. O.—El Sub̂  
intendente, Peñaranda. . 3 
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Con decreto de 25 de Noviembre último, se auto
riza á D. Pedro Requeño, vecino de esta Ciudad, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Nacional Filipina, que tendrá lugar el dial 
25 de Knero del próximo año, un relój de oro par» 
señora esmaltado con siete brillant tos en la tapi, 
seña ado con el núm. 2120 justipreciado por el pe
rito relojero de esta Capital D. Antonio Laino, en la! 
cantidad de cien pesos; siendo depositario del mismo 
D. Gregorio Cena, domiciliado en el Pabellón de 9 
Luneta núm. 4. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas con dos
cientos números correlativos cada una al precio de 
un peso, entregándose si expresado relój al tenedor 
de la p jpe'eta que entre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor del indicado sorteo. 

MaLala, 13 de Diciembre de 1893.—P. O.—El Sub
intendente, Peñaranda. 3 

El dia 21 del actual á las ocho en punto de la ma
ñana y en el local de costumbre se verificará el 12.' 
sorteo extraoidinario de la Real Lotería Nacional Fili
pina del presente año. 

Lo que se enuncia al público para su conocimiento. 
Manii», 13 de Diciembre de 1893.—P. O.—El Su

bintendente, Peñaranda. 1 

Sección de Impuestos directos. 
El dia 27 del presente mes á las diez de su ma

ñana se subastará anta la Junta de Reales Almoned18 
dn eets Capital, qua se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
el servicio por un trienio, de conducción á su país, 
de los chinos indocumentos é . insolventes, bajo wl 
tipo en progresión descendente de cinco pesos cua-
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27 
27 
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céütimos por cada chino que haya de reem-
sej y con estricta sujeción al pliego de con-
eS' que se inserta á continuación, 
liora para la subasta de que se trat«, se re-
or la que marca el r^loj que existe en el 

^¿e actos públicos. 
0j!aj 16 de Diciembrjde 1893.—J. Jimeno Agius. 

ff0 de condiciones que redacta esta Sección de 
uestos directos, p;-ira adquirir por tres años en 

D¡ista pública el servicio de conducción á su piís , 
' cuenta del Estado, de los chinos insolventes 
f0 reembarque acuerde el Excmo. Sr. Inten» 

báte general de Hacienda. 

Condiciones económico-administrativas. 
Obligacioaes de la Hacienda. 

& Satisfacer al Contratista el importe del pa-
' ¿e los chinos insolventes que se reembarquen, 
^ presentación por el mismo, en la Sección de 

directos de la Intendencia general de Ha-

)'27 
I--27 
|'27 
'27 
'27 
27 

|'27 
;27 

ll27 
]27 
27 
¿7 

'27 «estos 
27 Ja, de las liquidaciones que. deberá formar tn -

ijalmeote y ^ laí cuales acompañará los justi-
,jes correspondientes. 
j Dar conocimiento al Contratista con veinti-
L horas de anticipación por lo menos á la sa-
¿el vapor que deba conducirlos, del número de 
03 que ha de reembarcar. 

Obligaciones del Contratista. 
, Embarcar en el primer vapor que zarpe de Ma 

tra Hoog-kong y Emuy ios chinos insolven-
indocumentados cuyo reembarque disponga el 

pío. Sr. Intendente general de Hacienda, en la 
finás inmediata posterior á la declaración de 
alvencia. 
I Proveer á los chinos reembarcados de lo ne-
¡no para su subsistencia durante la navegación, 
{ontratar su manutención en el buque que ha 
{oüducirl a. 
¡j Será también obligación del Contratista aten-

las subsistencias de los chinos insolvente i du-
uto-
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su permanencia en esta Capital, si dejase de 
ircarlos en el primer vapor que .deba condu-
diraote el tiempo que madie desde la salida de 
hasta que lo verifique en el que los embarque. 

Condiciones juríJicoa-dministrativas. 
El tipo del remate será el de cinco pesos 

lenta céntimos en progresión descendente por cada 
haya de reembarcarse, siendo inadmisible toda 

^•g.-losicíóQ que exceda de este tipo ó altere en lo 
imloimo las condiciones de este pliego, 
i Para presentarse á la licitación sera indispen 
coasignar previamente en la Caja de Depósitos, 

imierario, el cinco por ciento de la cantidad 
mi setecientos pesos equivalente al importe 

isage de quinientos chinos que se calcula pue-
reembarcarse durante un año, por causa de 

ÜTencia. 
\ Xo se admitirán reclamaciones ni observa 

iKde ningún género respecto á la totalidad ó 
leitremo de 1& subasta, sino para ante el Excmo. 
tsndente general de Hacienda, después de cc-

al remate, salvo empero la via contencioso 
dativa. 
El actuario levantará la oportuna acta de la 

ta que firmarán los Sres. de la Junta y en 
Wado el expediente respectivo se elevará por 
"sideaíe á la aprobación del Excmo. Sr. I n -
'te general de Hacienda. 
El cumplimiento del contrato se ga:antizará 

}Contratista con una fianza equivalente al diez 
n̂to del importe del pasage de quinientos chi-

coo arreg'o á la cantidad en que se adjudique 
Picio, admitiéndose por todo su valor los bi 

Tesoro, conforme á lo preceptuado en el 
^ del Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

rematante deberá presentar la fianza y es-
,,r el contrato dentro del término de cinco dias 
Js desde el siguiente al en que se notifique 
fcción. 
^ el Contratista impidiese que se escriturase 

C 0 611 ê  téri:n^110 señalado, ó si después de 
^ ^ no cumpliese las condiciones de la es-
|1'sSepte:ic*rá aquel por rescindido á, su perjui-
^ electos de esta declaración serán: l .o Que 

j o J6 Ii,.5evo remate bajo iguales condiciones pa« 
PrÍmer r,-matante la diferencia del l .o y 

iQe f" 2.o QUÍ sufrague el mismo los perjui-
ervi Wiese r cibido el Estado por la demora 

0- No presentándose proposición a imisible 
!traci,Uevo remate se hará el servicio por ad-

¿1 ¡J y á cargo del primer rematante 
iDcj a Partir de la fecha de la decoración de 
Ubar los cl:iÍQOS iodocumentad s que hayan 
{)ore Carse' el Contratista dejase de hacerlo en 

P(ig0s Consecutivo8, se le impondrá la multa de 
Por cada chino, eatendiéndose que si He-

los 

gase el caso de zarpar un tercerapor y no lo ve
rificase surtirá sus efectos la resción de que trata 
la condición 7.a 

9. a Si por cualquier motivo inntase el Contra
tista la rescisión del contratono 1 relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de la^bligaciones con
traidas 

10. Las cuestiones que se suscm sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y ectos del contrato, 
se resolverán administrativament( por el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacien sin que puedan 
ser sometidas á juicio arbitrario. E las resoluciones 
del Excmo. Sr. la tendente genen de Haciecda se 
podrá alzar el Contratista para antiel Tiibunal con
tencioso administrativo. 

Condiciones generales para , subasta. 
1. a La subasta de este servicioendrá lugar en 

el Salón de actos públicos de la lendencia general 
de Hacienda y ante la Junta Superi de Almonedas, 
el dia y hora que se determinen, pvios los corres
pondientes anuncios en la Gaceta, on diez dias de 
anielación. 

2. a Para hacer proposiciones á ta subasta será 
indispensable: l.o Estar en condiciies de contratar 
y obligarse: 2.o Presentar documentque acredite ha
berse efectuado el depósito de que ata la condición 
segunda de las jurídico administratas y 3.o Que la 
proüosición sea ajustada al modelo áunto, extendida 
en papel del sello 10.o sieudo de cinta también del 
Contratista todo el papel sellado quee invierta en el 
expediente. 

3. a Las proposiciones se harán ( pliego cerrado 
acompañando el documento del depito y la cédula 
personal del licitador. 

4 a E l Presidente de la Junta doUmonedas dis
pondrá que se numeren ordinalmenteos pliegos que 
se presenten con proposiciones. 

5 a A la hora señalada en los mneios se pro
cederá á la apertura de los pliegooor el órden de 
presentación, quedando unidas al ex|diente todas las 
proposic ones presentadas y el resgirdo de la Caja 
de depós tos perteneciente á la mejoipostura, previo 
endoso á favor de la Hacienda, dolviéndose los 
restantes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de icienda adjudi
cará el servicio á favor del q le psente la mejor 
oferta, 

7. a S resultasen empatadas dos más proposicio-
nes, que sean las más ventajosas, sabrirá licitación 
verbil por un corto tiempo, que fijáá el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, axidicándose á la 
más ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre 1 inteligencia 6 
efectos de este contrato se susciten á como las que 
se refieran al acto de la subasta yiemás trámites 
posteriores se resolverán con arreg. á lo prescrito 
en la instrucción sobre la contratach de servicios 
púbíi-os aprobada por Real órden c 25 de Agosto 
de 1858. 

9 a La Hacienda se reserva el decho de rescin
dir el contrato, caso de que una njva legislación 
sustituya ó reco me en la parto relava al reembar
que, las disposiciones que rigen en actualidad so-
b r r el impuesto de capitación persod de chinos 

10 El plazo de duración del contto es el de tris 
años, á contar desde la fecha eu qi sea aprobada 
por la Intendencia general de Hacieia la escritura 
de adjudicación del servicio. 

Manila, 25 de Noviembre de 1893.-Fernando Lnis 
del Corral. 

MODELO DE PROPOSICIN. 
Sres. Presidentes y Vocales de la Juntde Almonedas. 

Don N . N . vecino de . . . , se coipromete á to
mar á su cargo el servicio de condudón á su país 
de los chinos insolventes, cuyo reemh-que disponga 
la Intendencia general de Hacienda, 3r la cantidad 
de por cada chino, y con itera sujeción 
al pliego de condiciones aprobado al ifecto, acredi
tan lo por documento adjunto haber dejsitado la can
tidad de 

Fech y firma. 

Es cop'a. Corral. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADNNISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINA! 

Por el presente ee cita, llama emplgza á 
D. Diego Rodrigo Santos Subdelegadque fué de la 
provincia de Abra, ó sus apoderados ó sreder s para 
que dentro del térmico de 30 dias, dde esta fe* ha 
se presenten en esta Intervención genal para ente
rarle de asuntos que les interesa. 

Manila, 14 de Diciembre de 1893.—Ricrdo Carrasco 
y Moret. 3 
ADMINISTRAOION DE LA ADUANA E MANILA. 

El que se considere duaño de lOá Hos de tauyo 
ó salsa en cinco latas, se presentará enasta Aduana, 

en horas hábiles de oficina dentro del plazo de veinte 
dias, contados desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta oficial á |hacer valer su dere
cho, advirti-ndo que de no hacerlo en el expresado 
plazo, se procederá á lo que haya lugar. 

Manila, 14 de Diciembre de 1893.—José Viudes 
Girón. 3 

El que se considere dueño de 38 kilos de fideos 
de China en tres sacos y de 32 kilos cebollas, se 
presentará en esta Aduana, en horas hábiles ds ofi
cina dentro del plazo de veinte dias, contados desde 
la publicación del presante anuncio en la Gaceta sfi-
eial á hacer valer su derecho, advirciendo que de 
no hacerlo en el expresado plazo, se procederá á lo 
que haya lugar. 

Manila, 14 de Diciembre de 1893.—José Viudes 
Girón. 3 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
/Secretaria. 

En viriud de lo acordado por el Sr. Decano de este 
Ilustre Colegio, en decreto de fecha de hoy han sido 
declarados incorporados al mismo y autorizados para 
ejercer la profesión, con residencia en esta Capital, 
los Abogados D. J )*é Baza y Enriquez y D. Anto
nio de Roxas, conforme lo han solicitado. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el ex
presado Sr. Decano, se publica para general eonoci-
miento. 

Manila, 14 de Diciembre de 1893.—Pablo Ocampo. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Benguet. Pueblo de Baguio. 

Don Felipe Zafra y Ochoa, solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el sitio de «Apli,» que 
linda: al Norte, con montes del Estado; al Este, con 
el arroyo Minac; al Sur y Oeste, con montes del Es 
tado; entre los cuales se comprende la superficie aproc-
simada de cuatro hectáreas, según manifiesta el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al püblico á fin de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desda la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno; y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Provincia de Samar. Pueblo Gándara. 

Don Antonio Muñoz, solicita la adquisición de la 
«Isla de Napalisan,» cuya superficie aproximada deja 
de consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art, 4.o del Regla 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público, á fin de que en el término de 
sesenta dias, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclamacio
nes contra la venta; estas deberán dirigirse á la Di
rección general de Administración Civil, al Jefe de la 
provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que ra
dique el terreno, y de ellas, se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ka tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Enero próximo venidero á las diez 
de su mañana, y ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y la subalterna de Isla de Ne
gros Oriental, se celebre subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas de dicha provincia con 
la rebaja de un 5 p § del tipo anterior, ó sea de 
ciento noventa y tres pesos nueve céntimos anuales 
(pfs. 193'09) en progresión ascendente y con sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de estf* 
Capital núm. 17 de 19 de Enero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la. su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas ec 
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papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esla fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Enero del año próximo venidero, k las diez 
de su mañana, se celebre ante la Jucta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subal
terna de Batangas, 9.a subasta púb ica y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos del 4.o grupo de aquella provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de la anterior, ó sea de 
quince mil cuarenta y un pesos, setenta y cinco cén
timos (pfs. 15.041'75) durante e! trienio, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 252 de 10 de Sep
tiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramaros),, á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrun presentar sus proposiciones 
extendidas en pape1 del sello 10.' acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente, 

Manila, 11 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Jesé Pereyra. .1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA. 
PEINCIPAL DE MANILA. 

Habiendo cesado en el cargo de Comisionado de apre
mio D. Gregorio de Guzmau en los Distritos da San 
Fernando de Dilao, Ermita y Malate y estando de
signado para reemplazarle D. Celedonio Ramón Gon
zález, se avisa al público á fin de que de ello 
tenga conocimiento. 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.—Luis de la Torre. 

Habiendo cesado en el cargo de Comisionado, de 
apremio D. José Soler en los pueblos de Caloocan, 
Tambobo y Navotas y estando designado para reem
plazarle D. Vicente Espósito se avisa al público á 
ñn de que de ello tenga conocímientc. 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.—Luis de la Torre. 

GOBIERNO CIVIL DE BA.TANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una res domalaga de pelo colorado, cogida 
suelta sin dueño conocido en el barrio de Tumalim 
comprehensión del pueblo de Nasugbú de esta pro
vincia, se anuncia al público para que por el tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se 
presente este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal á, reclamarlo con ios docomentos 
justificativos de propiedad; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 12 de Diciembre de 1893.—M. Sastron. 

Don A b l o n Vicente Gonzá lez , Doctor en Jnrisprudeocia y Jaez 
de primera instancia en propiedad del distrito de Quiapo. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo á D . Alejandro S a m -
<on, mestizo sangley, natural de Pasig-, vecino y domiciliado 
•'Q la calle de Labasan di 1 arrabal de Saropaloc, para que 
• tentro del t é r m i n o de 30 dia?, contados desde la p u b l i c a c i ó n 
.le este edicto en !a « G a c e t a oficia1^ se presente en este 

azgado á fin de responder los cargos qu1 contra el mismo 
reeultan en la causa n ú m . 5395 que instruyo contra Telesforo 
• lajatol, por d a ñ o s ; ai-erclbido que de no hacerlo dentro de 
dicho t é r m i n o , se sustanciara la causa, en su ausencia y re-
óe ld ia , parándo le los perjuicios que en derecho hubiere lug'ar. 

Dado en Mani la á 13 l e Diciembre de 1893—Abdon V Gon-
/.alez.—Ante mi , P l á c i d o del Barrio . 

Por providencia de esta fecha del S r Juez de 1.a instancia 
de este distrito de Quiapo, dictada en la causa n ú m . 5519 
•ontra Severo S. Pedro Gaspar por hurto, se cita, l lama y 
••mplaza al ausente nombr-do J o s é personero, que f u é de la 
íasa de comercio de ios Sres . Aldecoa y C.a para que por 

••l t é r m i n o de 9 dias, contados desde el de la p u b l i c a c i ó n del 
•resente en la «Gaceta of ic ial» de esta Gapi tá! , comparezca en 
ste Juzgado, para declarar en lo referida causa, apercibido que 

-le no hacerlo dentro d 1 c t a d o t é r m i n o , se le parará ios 
•erjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 9 de Diciembre de 1893.—Eustaquio V , de 
Mendoza. 

E n v irtud de providencia dictada en el dia de hoy por el 
r . D. Francisco Fernandez Polanco y Gut iérrez Palacio, Juez 

le pr imera instancia del distrito de Tondo de esta Capital, en 
a causa criminal que se instruye con el n ú m . 3410 por lesiones 
1 chino Gárlos Palanca T a n - S u i c o . cuyo hecho o c u r r i ó sobre les 

•íiete y diez minut s de la tarde del dia diez de los corrientes 
n e l pueblo de Tambobo conocido vu'garmente por Malabon 
n l a Es tac ión del T r - u v í a , se le á acordaoo se cite á las per

sonas que tstuviera allí p r é s e n l e s , para que comparezcan ante 
a sala audiencia de este Juzgado sita en l a calle de Salinas 

u ú m . 17 del arrabal de Tondo, con objeto de prestar la opor— 
¡una d e c l a r a c i ó n , apercibidos que de no verificarlo les parará 
-I perjuicio que haya lugar.en derecho 

Manila , 16 do Diciembre de 1893 - E l E s c r i b a n o P. H.—Joa
q u í n Argote, V.o B.o.—Polanco. 

Por providencia del ", de Juez primera instancia del dis
trito de Binondo, recai en la causa n ú m 7616, se cita, l lama 
v emplaza al testigo cno Dy-Ganaco, que era dependiente de 
la Botica de chinos, eibl^cida en la calle de Sto. Cristo n ú 
mero '6 accesoria let E . de este mismo arrabal, para que 
por el t é r m i n o -'e 9 di, contados desde l a p u b l i c a c ' ó n de este 
edicto en la <Gaceta eial» de esta Capital , comparezcan en 
este Juzgado á fin ddeclarar en la causa egpresada arriba, 
apercibido que de naacerlo , le pararán los perjuicios que 
en dpreeho hubiere fttjf. 

Juzgado de B i d ó n 'o, de Diciembre de 1893.—Ponciano Reyes. 

Don Migue' R o d r i s i i ^ á ' r r i z , Juez de primera instancia del 
distrito de Intramui y su partido. 
Por el presante, e l l lamo y emplazo a l procesado chino 

F r a n c i s c o Vela-co, Soimco, soltero, de 53 a ñ o s de e'iad, 
natural de Chinean , m M l i a d o que fué de 1A calle Nueva 
n ú m . 13 del arrsba' c Binondo, de odeio dependiente, para 
que en el t é r m i n o de ! dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n 
del presente compare» en esce Juzgado sito an la calle de 
Basco núm."12 Intramos 6 en la cárcel oe Bl l ib id , á los efec-
t s oportunos en la esa n ú m . 7641 del Juza-ado de primera 
Instancia dp Binondo 3r estMfa, bajo apercibimiento de que 
de no hacer'o dentro 3 dicho término , le pararán los per
juicios que PU derech hubiere lugar . 

Dado en el Juzpadne orimera instancia de Intramuros , 13 
de D^iembre de ISwS-Miguel Rodriguez.—Por mandado de 
su S r í a , J o s é de Res . 

Don Gervasio C n f e s Gamiz, Juez de primera instancia de 
pRfa provincia de Tlac. 

Por e| presente, c i llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3.a 
vez á Melencin Masegsn, ind 'O, casado, de 38 a ñ a s de edad, 
natural ^e la Paz, veio de Paniqui del barang-ay, oe D o n 
Franc isco Salazar, y e oficia labrador, para que dentro de 
9 dias, «o presente es e Juzgado á fin dp. ser notificado 
de la Real ej cutoriaJictada en la causa n ú m . 1622 contra 
B u s bio S u ñ i g a . ñor siooes, apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho terrainle p i r a r á n los perjuicios que haya lugar 

D.<do en el Tuz^adode T-irlac á 11 de Diciembre de 1S93. 
—Gervasio Cruces.—Ae m i , Paul ino B . Baltazar. 

Don Mariano de Galo y M a r t í n e z , Juez de primera instancia 
de este partido deUbay. 

Por el presente, c . lla'mo y emplazo al procesado ausente 
Benito Nueva, indio, olt^ro, de 30 a ñ o s de edad, natural de 
I r i g a de la o'ovinciaa Camarines Sur . y vecino de Sorso?on, 
sin in s t rucc ión v co l icencia de libertsd en el presidio de 
la Capital de Manila,ara que en el t é r m i n o de 9 dias, con
tados desde la nsertn del presente edicto en la <G^CPta 
oficia'» de dicha Gap.i, s^ presante en este Juzgado á fin 
de notificar de la stencia dictada en la causa n ú m . 8988 
seguida contra el m i ' i por hurto, y de no verificarlo en dicho 
t é r m i n o , se le pararán i perj irc ios qua en dprpeho hubiere lup-ar. 

Dado en A'bay á de Diciembre de 1893.—Mariano de C a l 
das.—Ante mi , 'Pedrcde L e ó n . 

Don Alberlo Concello y N u ñ e s , Juez de primera instancia en 
prop edad de esta ovincia, que a c t ú a los testigos acom
p a ñ a d o s por falta ¡1 Escr ibano de actuaciones. 
Por el presente, o, llamo y emplazo á los reos ausentes 

Catalino de la C e r n » Inocentes de la Cerna, ambos natu
rales y vecinos de S í í i co lás , solteros, mayores de edad, h i 
jos de Florencio ya funto y de Rafaela Tabeada, para que 
en el t é r m i n o de 30 as, contados desde la p u b l i c a c i ó n del 
presente edicto, se fspnten en este Juzgado ó en la c á r 
cel púb l i ca de esta ovincia á contestar los cargos que les 
resultan en la c a u s a ú m . 5329 por e! delito de lesiones; en 
la intel igencia que no hacerlo «sí, se les o iré en jus t i 
cia y de lo contrari s e g u i r é s u s l á n c i a n d o dicha causa en 
sus auspncias y rebelas, parándo le s ios perjuicios que en de
recho hubiere lugar 

Dado en C e b ú á 29 y Diciembre de 1893.—Alberto Concel lon. 
—Por mandado de suSía .—Apol inar Cabibit , Salvador Ponce. 

Don Desiderio MonUo y Soriano, Juez de primera Instancia 
en propiedad de ta provincia de l locos Norte. 

Por el presente 1icto, cito, l lamo y emplazo al ausente 
Trifon Narciso, natur y vecino de esta Cabecera, de 26 años 
de edad, soltero, laador del baraogay n ú m . 84 de estatura 
y cuerpo regulares, lo, cejas y ojos negros, nariz chata, bar-
b i - l a m p i ñ o . cara ovala y color moreno, para que por el tér
mino de 30 dias, c ta ios d' sde la p u b l i c a c i ó n del presente 
edicto en la «Gacet'oflciHl de Manila,» se presente en este 
Juzgado ó en la cáel publica de esta provincia á responder 
los cargos que le su l tán PU la causa n ú m . 5028 que se 
instruye contra el ismo por hurto frustrado, apercibido que 
de no hacerlo dentrde dicho plazo, le pararán los perjuicios 
qu1 en derecho hay lugar. 

Dado en Lioaar á" da Diciembre de 1893—Desiderio Mon-
torio.—Por mandado e su S r í a . , Jul io Agcaoi le . 

Don Rafael Moralesr Prieto. Juez de primera instancia de 
esta provincia de amarines S u r . 

Por /a presente qu í s i tor ia , cito, l lamo y emplaza al pro
cesado ausente Tom; F r i a s , natural , vecino y Cabeza de Ba-
rangay de esta C i u d , sin apodo, de 54 años de edad, casado 
y labrador, para qn comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos q; resultan de la causa n ú m . 3811 que se 
le siffue por l e s i ó n e m e n o s gravps; a p e r c i b i é n d o l e s que, de no 
hacerlo dentro del rmino de 30 dias desde l a p u b i i c a c ' ó u 
de la presente e n fGaceta oficia',» se le dec lará rebelde, 
parándo le los perjubs que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva áceres á l o de Diciembre de 1893.=Ra-
fael Morales.—Por andado de su S r í a . , Tic io Alvarez . 

Por l a presente qu í s i tor ia , cito, l lamo y emplazo al pro
cesado ausente L a u a í o Antonio, de 25 a ñ o s de edad, indio, 
soltero, jornalero, ttural y vecino de esta Cabecera, no sabe 
leer ni escribir, desstatura, y cuerpo regular, color t r i g u e ñ o , 
pelo, cejas y ojos Bgros, barba escasa, cara redonda, nariz 
chala, boca regularcon dos lunares al lado Izquierdo, de l a 
boca é hijo de LUÍVÍCO ya difunto y de Andrea Franc isca , 
nara que en el t é r i n o de 30 d ías , contados desde su p u 
b l i c a c i ó n se presen en este Juzgado á responder á los c a r 
gos que contra el ismo resultan en la causa n ú m . 3813 que 
me hallo instruyendipor hurlo, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro ddicho plazo se s e g u i r á dicha causa por 
su ausencia y rebtíía, p a r á n d o l e los perjuicios que hub era 
lugar. 

¡«'Dado en Nueva iceres á 6 de Diciembre de 1893 —Rafael 
Morales —Por mandio de su S r i a . , Ticio Alvarez. 

Por e l presente, to, l lamo y emplazo al procesado J u a n 
Balderap, natural < Milaor, indio, casado, jornalero, de 25 
años de edad, de e.stura y cuerpo regular, color moreno, ojos, 
cejas y pelo negros p t r a que en el t érmino de 30 dias, se 
presente en este Jtfado á responder los cargos que resulta 
en l a causa n ú m J802 que se le sigue por hurto, aperci 
b i éndo le que de nch-cerlo dentro del s e ñ a l a d o plazo se de
c larará en rebe ld ía^ontra el mismo. 

Dado en Nueva áceres á 7 de Diciembre 1893 —Rafael M o 
rales.—Por mandad de su S r í a . , Tic io A l v a r e z . 

Por el presente, co, llamo y emplazo al procesado auspnte 
Pablo del R. saric, id ío s in apodo, casado, con hijos, de oficio 
carrocero, de 82 afe de edad, natural de Tondo de l a C a 
pital de Mani la , no abe leer n i escribir, de estatura alia, cuerpo 
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robusto, pelo, cejas y ojos negros, prente ancha, barba 
lar, con patillas, nar z chata, é hijo de Alberlo y CkV'i 
D a m i á n , para que en el t érmino de 30 dias, contado^ 
la p u b l i c a c i ó n se presente en este Juzgado á contesta.! 
cargos que contra el mismo v otros resultan en la canv' 
mero 3767 que me hallo instruyendo por hur^o; bajo an*! 
miento que de no ver i f i care dentro del citado plazos-Ü 
dicha causa por su ausencia y rebeldía , parándo le i0l 
juic ios que hubiere lugar.' 

Dado cu Nueva Cáecres á 7 de Diciembre de 1893.—Rafa 
rales.—Por mardado de su Sr ía . , Tic io Alvarez. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia 
rov ínc ia , dictada en la causa n ú m . 7037 contra Juan a 
or hurto, se cita, l lama y emplaza al t^st go llamado & 
a f n r a l v v a r i n n A a 3 fr/» o r l a n \ j or» a l K o T.ní n r í a TT *l natural y vecino de Nagcar lan y en el barrio de Uacat 

que en é l t érmino 9 dias, contados desde la pabl i i l 
üe! presente en la (.Gaceta de Manila,> se presente 
Juzgado á declarar en la rrfertda causa, apercibido qu9 
verificarlo, le pararán los perjuicios qae en derecho haya], 

Santa Cruz , 7 de Diciembre de 1893.—Márcos de Lara 

Por providencia del S r . Jnez de primera instancia do 
provincia, dictada en la causa n ú m 7194 contra Román pii • gor hurto, se cita, l lama emplaza al testigo chino 1]JI 

onga radicado en Diñan , p a r a que en e! t érmino de 3 
contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente en la «Gaceta de Mj [ 
se prespnte en este Juzgado á declarar sn la referida ¿ 
apercibido que de no verificarlo, les pararán los perjuiafo 
hubiere logar 

Santa Cruz, 7 de Diciembre de 1893.—Márcos de L a r a Sj 

P r providencia del Sr. Juez de primera instancia de |j 
vincia de Cavi le , dictada en la causa n ú m . 5G53 seguiij 
oficio contra V a l e n t í n Reyes, por desacato, se cita, llama i 
plaza á Franc i sco Borja , casado, mayor de edad, vecino deNj 
en Tambobo, Manila , de oficio pescador y habita en eln. 
de Rosario, para que dentro de 9 dias á contar desde 1 
b i c a c i ó n del presente edicto en la «Gaceta oficial de Maj 
compare/ca h declarar como testigo en d icha causa y e 
contrario le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Cavi le , 11 de Diciembre de 1893 —Por mandado de si 
—Cipriano Reyes .—V.o B o.—Sierra. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia de est( 
trito de Tayabas, r e c a í d a en la causa n ú m . 4022 que s e * 
en este Juzeado contra Pedro Valencia por estafa, gg: 
l lama y emplaza á la ofendida ausente Euseb ia S a l o m ó n , iQdi, 
sada, de 29 aros de edad, de profesión costurera, natural y ^ 
de L u c e n a y el marido de esia cuyo nombre apellido | 
cunstancii-s personales se ignoran, para que en el térmij 
9 dias, contados desde la p u b l i c a c ó n de este edicto en Uj 
ceta oficial de Mani la ,» comparezca en-este Juzgado para 
lar dec larac ión en la mencionada causa, apercibido que. 
hacerlo durante dicho t é r m i n o , le pararán los perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Tayabas y E s c r i b a n í a de mi cargo á 5 de Dicleixbre de 
Gregorio Abas. 

Por providencia dictada con esta fecha por el Sr . h<, 
primera ins tanc ia , de esta provincia de Pangasinan, en l a f l 
n ú m . 12403 seguida de oficio contra D Antonio Jores Pi 
por d e t e n c i ó n arbitraria , se cita, l lama y emplaza á Gres 
Pedro Galera, vecino de T a y u g y ofendido en lo mi smoi 
que en el t érmino de 9 dias, contados desde s u publica 
en l a «Gacela de Mani la ,» comparezca á este Juzgado pan 
notificado de una providencia dictada en dicha causa, q 
c i b í d o que de no verificarlo en dicho t é r m i n o , se le pan 
los perjuicios consiguientes. 

L ingayen , 7 de Diciembre de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia dictada con esta fecha por el Sr. Jueá 
primera instancia de esta provincia en la causa núm, 
seguida de oficio por f a l s i f i c a c i ó n de un documento oflcii 
cita, l U m a y emplaza á la ofendida ausente, D .a L 
Custodio Cardenal , india, casada, natur.il de Mangatareoi 
c i ñ a üe Alava, de 35 años de; edad, del barangay de D. L 
Generan, de oficio hi landera 1 ara que por ei término 
diaa , contados desde la publ i cac ión del preeente edicto 
«Gaceta oficial de Manila,» se prespnte á este Juzgado 
c larar en l i espresada causa, apercibido que de no hacerlij 
pararán los per ju icos que en derecho haya lugar. 

L i n g a y e n , 7 de Diciembre de 1893.—Slverio H larlo. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia 
provincia de Pangasinan, en la causa n ú m . 12.441 segom 
oficio contra Mariano Canno fa) Antonio, por atentadni 
agentes de la autoridad, se c i t ' s l l lama y emplaza á este 
los testigos Martino Barrientes, Inocencio de Veso, ve 
pueblo de Sta. Bárbara, los dos primpros y del de Urd* 
ú l t imo , para que en el t é r m i n o de 30 y de 9 d ías , resp 
mente comparezcan á este Juzgado á prestar sus declarai 
apercibidos que de no verificarlo en dichos términos 
dec larará rebelde y contumaz a l primero entendiéndoa 
los estrados del Juzgado las ulteriores diligencias, pa ' 
á todos los perjuicios consiguientes. 

Lingayen y o ü c i o de mi cargo á 9 de Diciembre 
—Silverio Hi lar io . 

Don Franc isco Garc ía y Gut i érrez , Teniente de Navio 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina y 
ce una sumaria. 
Por el presente edicto, y usando de las facultades 

conceden las Ordenanzas gen-rales de l a Armada, cito; 
y emplazo á los que se crean d u e ñ o s de cinco bultos de» 
que se encuentran depositados en esta C a p i t a n í a de P"8" 
que fueron aprehendidos por la Guardia C i v i l Veleraaifl 
noche del cuatro del actual , abordo de la banca núio ' 
en el estero de Binondo, para que en el t é r m i n o de 3IH 
partir de su p u b l i c a c i ó n en la «Gaceta oficial» de estaj 
tal, comparezcan en la Comandancia de Marina, con ^ 
cumenlos que tal c ircunstancia acrediten. J 

Manila. 11 de Diciembre de 1893.—Francisco García 
—Por su mandato, Jul io D o m í n g u e z . 

Don Franc i sco García y G u t i é r r e z , Teniente de NaviOp 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina y 
de u n a sumaria. t 
Ignorando el nombre del piloto del Casco á q^ienJ 

G e r ó n i m o , c o m p r ó cinco bultos de abacá en la noche 0 
tro del actual, aprehendidos en la misma noche aborf" 
banca n ú m . 10.651. por e l presente edicto, cito, i18^,0^ 
plazo al citado piloto, para que en el • érmíno d6 ^¿já 
presente en esta Comandancia de Marina á prestar J 
c ión , a p e r c i b i é n d o l e que de no hacerlo se sustanciaf' .J 
m a n a en su ausencia; parándo le los perjuicios que en 
hubiere lugar. n t 

Manila. 13 de Diciembre de 1893 . -Franc isco García 
—Por su mandato, Ju l io D o m í n g u e z . 
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